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    C E R T I F I C A D O   Nº 393/ 2020 
  
 
 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XV. 
Sesión Ordinaria virtual del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 6 de agosto de 2020, se acordó 
por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la solicitud de concesión de uso gratuito a 
favor de la siguiente institución: 
  
 
• Comunidad Indígena Aymara de Huasquiña, Expedientes N° 1CGC6967 
 
 Concesión gratuita de terreno, por un plazo de cinco años, de inmueble fiscal de 187,09 m2 ubicado 
en el Pueblo de Huasquiña, comuna de Huara, Provincia del Tamarugal, con la finalidad de que la comunidad 
pueda continuar con la administración, resguardo e implementación de obras de mejoras de la sede social del 
pueblo. 
 
• Comunidad Indígena Aymara de Huasquiña, Expediente N° 1CGC6968. 
 
 Concesión gratuita de terreno, por un plazo de cinco años, de inmueble fiscal de 43,74 m2 ubicado 
en el Pueblo de Huasquiña, comuna de Huara, Provincia del Tamarugal, con la finalidad de continuar con la 
administración, resguardo e implementación de obras de mejores en la caseta del motor generador de energía 
del pueblo.  
 
 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional en el oficio Nº 792, de fecha 31 
de julio de 2020, con sus antecedentes. 
 
 Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales presentes en la 
sesión virtual aplicación ZOOM, quienes manifestaron a viva voz su voto: votaron a favor; Sra. Verónica Aguirre 
Aguirre; Sres. Rubén Berríos Camilo; José Miguel Carvajal Gallardo; Eduardo Mamani Mamani; Felipe Rojas 
Andrade; Luis Carvajal Veliz; Pablo Zambra Venegas; José Lagos Cosgrove; Javier Yaryes Silva;; Rubén López 
Parada; Alberto Martínez Quezada; Iván Pérez Valencia; Lautaro Lobos Lara y Pedro Cisternas Flores.  
 
  
 
   Conforme. - Iquique, 7 de agosto de 2020.-  
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